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“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN FNTIA-048-2020 

 

"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO LINEAL ALUSIVO A LA BATALLA DEL PIENTA EN 

CHARALÁ – SANTANDER" 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS HABILITANTES 
 

OBSERVACION PRESENTADA POR 

DINACOL S.A.S 
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Respuesta: Con relación a esta observación nos permitimos informar lo siguiente: El numeral 3.4.16 

de la Invitación Abierta FNTIA-048-2020 establece la obligación que tienen todos los proponentes 

de presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta y las condiciones en las que la misma debe ser 

presentada. Igualmente, el mismo numeral contempla que  

 

“En caso que la garantía de seriedad de la propuesta sea expedida sin el lleno de los 

requerimientos de estos términos de referencia, este hecho será subsanable y el proponente 

deberá remitir las correcciones del caso en el término que le fije FONTUR, lo cual será solicitado 

por escrito.” 

  

Con fundamento en lo anterior, el PA FONTUR procedió a expedir solicitud de documentación 

subsanable donde se le requirió al proponente en cuestión allegar el correspondiente recibo de 

pago, hecho que fue subsanado en debida forma por el proponente, dentro del tiempo estipulado 

para hacerlo, hecho que no constituye causal de rechazo. 
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Respuesta: Verificada en el SECOP, 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-11-9017978 ,  la 

información referida, se evidencia la inconsistencia frente a la información entregada por el oferente 

CONSORCIO CHARALÁ KL en el correspondiente anexo incluido en folio 205 de su propuesta, 

respecto a la fecha de terminación del contrato No. 073 -2019 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DEL 

CENTRO INTEGRADO DE SERVICIO CIUDADANO, MOVILIDAD, SEGURIDAD Y EMERGENCIA (ID: PD-

5) PERTENECIENTE AL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS “SETP” DE 

LA CIUDAD DE MONTERÍA Y LA ADECUACIÓN DE FACHADA DEL EDIFICIO DONDE FUNCIONA LA 

SECRETARIA DE TRÁNSITO MUNICIPAL”.  

 

Por lo anterior se procede a descalificar oferta.  Según lo establecido en el capítulo 3.7. CAPACIDAD 

RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, Literal g. Saldo de Contratos en Ejecución (SCE). Pág. 77, párrafo 1. 

 

(…) 

 

FONTUR SE reserva el derecho de verificar la información presentada. En caso de que la 

verificación dé como resultado que los documentos presentados en la propuesta son inexactos o 

contradictorios, se tomarán como no presentados y el proponente será descalificado (no habilitado) 

y su propuesta no será tenida en cuenta; independiente de las acciones legales que FONTUR decida 

tomar. 

 

(…) 

 

También de acuerdo a lo establecido, en capítulo 4.6 CAUSALES DE RECHAZO, En los siguientes 

eventos las ofertas serán rechazadas: 

 

26. Cuando se compruebe por cualquier medio idóneo que los documentos presentados por el 

proponente contienen información inexacta o contradictoria; o que no corresponde con la realidad 

o induzca a Fontur al error en la evaluación, para beneficio del proponente. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

1/12/2020 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-11-9017978

